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                 Honorable Concejo Municipal

Independencia 205 – CP 2919
                      Villa Constitución                                                                       TE 03400 –475597 –430001
                      Santa Fe                                          
Las Islas Malvinas, Georgias del Sur y Sandwich del Sur son Argentinas


EL HONORABLE CONCEJO MUNICIPAL SANCIONA CON FUERZA DE

DECLARACION
VISTO: Que personal de la Dirección de Orientación Estudiantil de la U.N.R. dictará charlas dirigidas a los alumnos de 4to. Y 5to. Año de escuelas de la ciudad y alrededores, y;
CONSIDERANDO: Que, las Jornadas de Orientación vocacional son un evento destinado a interesar a los alumnos de nivel secundario por una carrera terciaria, o universitaria.
Que, es importante para nuestros jóvenes conocer la amplia oferta de carreras en el que podrían desempeñarse en el futuro.

Que, una correcta orientación evita frustraciones y tiempos perdidos en carreras que luego no se corresponden con las expectativas del potencial estudiante.
Que, este Honorable Cuerpo promueve la diversidad cultural y educativa en todas sus formas.

Que, es de competencia de este Cuerpo destacar la realización de eventos de este tipo en función de sus atribuciones por el Art. 39 Incisos 14 y 50 de la Ley Orgánica de Municipalidades.
Por todo ello, el

Honorable Concejo Municipal, 

Resuelve: 

ARTICULO 1º: Declarar de Interés Cultural Municipal la “Jornada de orientación vocacional” dictado por personal de la Dirección de Orientación Estudiantil de la U.N.R., a realizarse el día 19/10 en la Esc. San Pablo Nº 2073.
ARTICULO 2º: Comuníquese al Departamento Ejecutivo Municipal y archívese.-

Registrado bajo el  Nº 565 Sala de Sesiones, 17 de Octubre de 2018.-

Firmado: JOSE LUIS SANMARTIN – Presidente H.C.M.

     GRISELDA CAFFARATTI  – Secretario H.C.M.

“En el 160 aniversario de su fundación”

